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Conforme lo preceptúa el artículo 92 del Código General 
del Proceso, se niega el retiro de la demanda, toda vez que se registro la 
orden de aprehensión ante la policía Nacional1, además, que el «vehículo 
objeto de garantía se puede localizar en cualquier ciudad del territorio 
nacional2», lo cual resulta apenas razonable a la luz de su calidad de 

bien mueble. Sobre este tipo de situaciones, la Corte ha optado por dejar 
al criterio del demandante la circunscripción territorial en que habrá de 
ejercer su derecho de acción, igualmente «la manifestación realizada en 
el libelo genitor por parte de la sociedad convocante evidencia la 
variabilidad de localización del bien mueble objeto de la aprehensión, 
lo cual le permite instaurar la acción ante cualquier autoridad judicial 

del territorio nacional»3  
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2 AC2218-2019 
3 (AC3557- 2020). 
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NOTIFIQUESE- 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 149 hoy 28-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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